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Redacción

Se aprueba la Ley de Presupuestos Generales del
Estado para 2013

Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013. (BOE núm. 312, de

28 de diciembre de 2012) 

En el IRPF, para las transmisiones de bienes inmuebles no afectos a actividades económicas, se incluye la

actualización de los coeficientes correctores del valor de adquisición al 1 por ciento.

Además, se regula la compensación por la pérdida de beneficios fiscales que afecta a determinados

contribuyentes con la vigente Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas: los perceptores de

determinados rendimientos del capital mobiliario con período de generación superior a dos años en 2012

respecto a los establecidos en la normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas vigente hasta

31 de diciembre de 2006. 

Por lo que se refiere al IS, las medidas incluidas son la actualización, también al 1 por ciento, de los

coeficientes aplicables a los activos inmobiliarios en los supuestos de transmisión, y la regulación de la forma

de determinar los pagos fraccionados del Impuesto durante el ejercicio 2013. 

En el IVA se introducen varias modificaciones de carácter técnico, básicamente como consecuencia de la

necesaria adaptación del ordenamiento interno a la normativa y jurisprudencia comunitarias. 

En el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados se procede a actualizar la

escala que grava la transmisión y rehabilitación de Gr ...
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